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M{JNÍ C¡PA'IDAD DTSTRITAL

CERKO CÚE,OR.ADO
,,CUN"' DEL 3II"{,á.R"

RESOLUCIóN DE ALCALDÍ,A NE,I,8-2O t &MDCC

cERRocoLoRADo, 0 d iUN 2[18

VISTO:
El Info¡me N' 0ó8-2018-MDCC/GPPR emitido por Ia Gerencia de Planihcació¡, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cu¿l se soücita la emisióa del documento resolutivo que fotmalice las modificaciones
ptesupuestadas en el Nivel Funcional Programático; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194" d,e la Consti¡rción Política del Estado, Ias

municipalidades provinciales y disttitales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía poftica,
econofnca y en los asuntos de su competencia; autonomía que según el articulo II del Títuio
P¡eliminar Orgánica de Municipalid¿des, Ley N" 27972, taüca ett lz facukad de eje¡cer actos de gobiemo,

y de administración, con sujeción al otdeaarniento jutídico;

Que, el numeral 40.1 del artlculo ,10' de la Ley General del Sistema Nacion¿l de Ptesupuesto, Ley No
28411, establece que son modificaciones presupuestarús en el Nivel Funcional Programático que se efectúan dentro
del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Püego, las habütaciones y las anulaciones que varíen los
créditos presupuestatios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que [ene¡
impücancia en la esüuctura ñrncional prograrnática compuesta por lzs categoías presupuestarias que permiten
visuaüza¡ los propósitos a lograt duante el año hscal: a) Las anuláciones constituyer l¿ supresión total o patcial de
los créditos presupuestá-tios de actividades o p¡oyectos. b) Las habütaciones consti¡lyen el incremento de los
ctéditos presup¡.¡esta¡ios de actiüdades y proyectos con cargo a anulaciooes de la misma actividad o p¡oyecto, o de
ottas actividades y proyectos;

Que, asiroismo, el nume¡al 40.2 del artículo referido precedentemerte p¡evé que Ias modificaciones
ptesupuestatús en el Nivel Fu¡cional Progtamático son aprobadas medánte Resolución del Titular, a ptopuesta de Ja

Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en Ia Entidad;
Que, el numeral 24.1 del attículo 24'de la Di.tectirz N' 005-2010-EF/76.01, Directiva paa la Ejecución

Ptesupuestada, aprobada con Resolución Di¡ecto¡el N' 030-2010-EF /7 6.01 y modificada medianre Resolución
Directo¡al No 022-2011-EF / 50.01, señala que soo modiúcaciodes presupuest¿¡ias en el Nivel Funcional
Programádco, las habütaciones y anulaciones que varíen los c¡éditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto
Institucional de Apettuta (?IA) o en el Presupuesto Institucional Modificado @Iir4), dichas modi8caciones deben
pemitrr asegurar el cumplimiento de las metas presupuestarús, de acue¡do a la oportunidad de su ejecución y según
la pioÁzactón de gastos aprobada por el Tinrtat del Pliego; asimGmo, señala que dichas modihcaciones debeún
aptobarse denüo de los diez (10) dias calendarios sigurentes de vencido el !€spectivo mes;

Que, a través del Info¡me No 068-2018-MDCC/GPPR el Ge¡ente de Planificacióa, Ptesupuesto y
RacionaLización, Pelciona se emit¿ la ¡esolución de alcaldía que apruebe lt Íormzlizació¡ de las mod.iEcaciones
Presupuestatüs en el Nivel Funcional Programático; ad;untando l¿s Notas de Modificación Presupuestal
cottespondiente al mes de mayo del ejetcicio fiscal2018;

Que, en métito a lo expuesto, en eie¡cicio a las at¡ibuciones que confiere el inciso 6 del atícu.lo 20' de la
Ley N" 27972, Ley Orgínica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la modificación p¡esupuestatia efectuada eo el Nivel Funcional

Programático, realizadas dutante el mes de mayo del ejercicio fiscal i018 i i¡tedor del Püego de la Municipalidad
Disttital de Cero Colorado, confo¡m€ al anexo adjuntado en el Informe N' 068-2018-MDCC/GPPR, en el marco
de 1o dispuesto en el ardculo 40' de la I-ey Geneta.l del Sistema Nacional de Prcsupuesro.

ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que Ia presente rcsolución se sustenta eo las "Notas para
ModiEcación P¡esupuesatia" emitidas du¡ante el mes de mavo del eie¡cicio fiscal 2018.

ARTICÚLO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Pla¡ifrcación, Presupuesto y R-acionalización
remia copia de esta resolucióa a la Municipalidad Provincial de Arequipa para los fioes coovenientes, así como a
todas las unidades competentes el cu.¡nplimiento de la presente ¡esolución, y al despacho de Secfetaria Gene¡al su
notificación v archivo de ¿cue¡do a Lev.
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